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      CGIEEG/117/2021 
 
En la sesión especial efectuada el día cuatro de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se niega el registro de la planilla de candidatas y 
candidatos independientes de la asociación civil SILAO LIBRE E 
INDEPENDIENTE a integrar el Ayuntamiento de Silao de la Victoria, 
Guanajuato, para contender en la elección ordinaria a celebrarse el seis de 
junio de dos mil veintiuno.  
 
 

ANTECEDENTES: 
  

Aprobación de Lineamientos para garantizar 
 el cumplimiento del principio de paridad de género  

I. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de dos mil veinte, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad 
de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 
del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 

 
Convocatoria para candidaturas  

II. En la sesión de instalación del siete de septiembre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/045/2020, este Consejo General aprobó el acuerdo mediante el 
cual se emitió la convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso 
del Estado por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato. 
 
Asimismo, se hicieron del conocimiento de los partidos políticos y de la ciudadanía 
en general los plazos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular 
y los órganos competentes para su registro, de conformidad con el calendario del 
proceso electoral local ordinario 2020-2021.   
 
Para el caso de la elección de integrantes de ayuntamientos, el plazo para la 
recepción de solicitudes de registro de candidaturas es del veinte al veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno.  
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Expedición de constancia de  
aspirantes a candidatura independiente 

III. En la sesión extraordinaria del cinco de diciembre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo número CGIEEG/100/2020, este Consejo General determinó expedir la 
constancia como aspirantes a candidaturas independientes para la elección de 
integrantes del ayuntamiento de Silao de la Victoria, Guanajuato, en el proceso 
electoral local 2020-2021, a las ciudadanas y ciudadanos que integran la planilla 
encabezada por Leonel Mata Zamora, correspondientes a la asociación civil SILAO 
LIBRE E INDEPENDIENTE.  

 
Aprobación de Lineamientos para prevenir, atender,  

sancionar, reparar y erradicar la violencia política en razón de género 
IV. En la sesión ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/035/2021, se aprobaron los Lineamientos 
para que los partidos políticos y candidaturas independientes prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 
 

Acuerdo sobre obtención de apoyo ciudadano 
V. En la sesión extraordinaria del siete de marzo de dos mil veintiuno, mediante el 
acuerdo número CGIEEG/058/2021, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato determinó que las y los aspirantes a candidaturas 
independientes para integrar el ayuntamiento de Silao de la Victoria, Guanajuato, 
correspondientes a la asociación civil SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE, 
obtuvieron el apoyo ciudadano previsto por la ley electoral local.  
 
En dicho acuerdo se aprobó la sustitución de las personas que ocupaban las 
siguientes posiciones en la planilla: sindicatura propietaria, regiduría propietaria 2, 
regiduría suplente 2, regiduría propietaria 3, regiduría suplente 3, regiduría 
propietaria 4 y regiduría suplente 5. 
 

Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  
VI. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 
 

Solicitud de registro 
VII. El veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, las ciudadanas y ciudadanos Leonel 
Mata Zamora, Xóchitl Juana Azpitarte Almaguer, María Cristina Blancarte Zaragoza, 
Adrián Rafael Mozqueda Cordero, Fátima Kimberly López Ramírez, María Rosario 
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Rocha Tetuán, Juan José Gutiérrez Tovar, Juan Carlos Torres López, Diana Maritza 
Ramírez Zúñiga, María Elizabeth Ajo López, Juan de Dios Sánchez Rizo, Luis Saul 
López Ramírez, María Teresa Ramírez Vázquez, María José Hernández  González, 
Luis Orlando Tovar Ledesma, Armando Daniel Durán Gutiérrez, María Dolores 
López Machuca, Diana Edith Maciel Elías, César Rangel Chavira, Diego Adrián Lara 
Velázquez, Adriana Carina Hernández Romero y Marcela Castro Dolate, 
presentaron a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, la solicitud de registro de 
candidaturas independientes para integrar el Ayuntamiento de Silao de la Victoria, 
Guanajuato, para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil 
veintiuno.  
 

Requerimiento 
VIII. Una vez revisada la solicitud de registro y los documentos anexos, se constató, 
por parte de este Instituto que no se cumplieron en su totalidad los requisitos 
previstos en el artículo 311 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, así como en los artículos 17, 18 y 19 de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 
 
En tal virtud, el veintiocho de marzo de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
REQ.RCIEEG/0141/2021, se requirió a las y los aspirantes, a través de su 
representante legal, que en el plazo de cuarenta y ocho horas se subsanaran 
requisitos omitidos y realizaran la sustitución de las personas propuestas en las 
posiciones siguientes: regiduría propietaria 6, regiduría suplente 6, regiduría 
suplente 8 y regiduría suplente 9; en razón de que no cumplían el requisito 
consistente en tener veintiún años cumplidos al día de la elección, previsto en el 
artículo 110, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.. 
 
La respuesta al requerimiento se presentó el día uno de abril de dos mil veintiuno a 
las quince horas con cuarenta y siete minutos. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 
Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz.  
 

Atribución del Consejo General para  
registrar candidaturas a integrantes de ayuntamientos 

4. El artículo 92, fracción XXV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece la atribución de este Consejo 
General consistente en registrar, supletoriamente a los consejos municipales 
electorales, las planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos.  
 

Derecho a postular una candidatura independiente 
5. El artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato dispone 
que el derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a las ciudadanas y ciudadanos que 
lo hagan de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la legislación. 
 

Proceso de selección de candidaturas independientes 
6. El artículo 295 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato regula el proceso de selección de candidaturas 
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independientes, estableciendo como etapas la convocatoria, los actos previos al 
registro, la obtención del apoyo ciudadano y el registro de las candidaturas 
independientes. 
 

Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 
7. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece 
como requisitos para ser integrante de un ayuntamiento, los siguientes:  
 

a) Ser ciudadana o ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos; 
b) Tener, por lo menos, veintiún años cumplidos al día de la elección; y  
c) Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 

desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 
 

El artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establece 
quienes no podrán integrar los ayuntamientos:  
 

a) Las personas militares en servicio activo, la secretaria o secretario y tesorera 
o tesorero del Ayuntamiento, a no ser que se separen de sus cargos cuando 
menos con sesenta días de anticipación al de la elección;  

b) Las personas ministras de cualquier culto religioso en los términos que 
señalen las leyes respectivas;  

c) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 
Electoral; la secretaria o secretario ejecutivo, las directoras y directores 
ejecutivos o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 
hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del 
día de la elección; y  

d) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral; la secretaria o secretario ejecutivo del organismo público electoral 
local; la magistrada presidenta o magistrado presidente, magistradas y 
magistrados del órgano jurisdiccional electoral local; salvo que se hubieren 
separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección.  

 
Aunado a lo anterior, se deben cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en 
el primer párrafo del artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato:  
 

a) Estar inscrita o inscrito en Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar; y 
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b) No ser ni haber sido secretaria o secretario general, oficial mayor, secretaria 
o secretario de ponencia, actuaria o actuario del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato; a menos que se haya separado del cargo, de manera definitiva, 
tres años antes del día de la elección. 

 
Registro de candidaturas para ayuntamientos 

8. El artículo 189, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, dispone que las candidaturas para integrar 
ayuntamientos serán registradas por planillas completas que estarán formadas por 
las candidatas y candidatos a la presidencia municipal, sindicaturas y regidurías, 
propietarias y suplentes, que correspondan. 
 
El artículo 184, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que las candidaturas a 
sindicaturas y regidurías se registrarán por fórmulas de candidatas y candidatos 
compuestas cada una por una o un propietario y una o un suplente, y serán 
consideradas, fórmulas y candidatas o candidatos, separadamente, salvo para 
efectos de votación. 
 

Improcedencia del registro por  
exceder las sustituciones permitidas 

9. El artículo 30 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, establece que durante el plazo de recepción de 
solicitudes de registro de candidaturas solo procederá la sustitución de aspirantes 
de planillas de ayuntamientos por fallecimiento, inelegibilidad, incapacidad o 
renuncia, con excepción de la candidatura a la presidencia municipal, y en el caso 
de renuncias, una vez recibida ésta, el Instituto requerirá dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la persona aspirante para que la ratifique ante la Unidad de 
Oficialía Electoral. 
 
Asimismo, conforme a la fracción II del mismo artículo, en el caso de planillas 
integradas por dos fórmulas de sindicaturas solo podrá sustituirse a una fórmula 
completa o a las y los suplentes; y la fracción III, inciso b), se prevé que, en el caso 
de ayuntamientos integrados por una sindicatura y diez regidurías1 –como ocurre 
en el ayuntamiento de Silao de la Victoria–, se podrán sustituir a nueve 
aspirantes a regidurías.  
 
 

                                                            
1 Artículo 25, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 
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La referida disposición encuentra sustento en precedentes jurisdiccionales, como la 
resolución de la Sala Regional de la Segunda Circunscripción Plurinominal del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitida en el medio de 
impugnación con número de expediente SM-JRC-28/2015, en que se estableció que 
es hasta que se concede el registro de las candidaturas independientes cuando se 
reconoce el derecho de participar en los comicios. Dicha autoridad judicial consideró 
que es posible sustituir a personas que ocupan sindicaturas y regidurías en una 
planilla de aspirantes a candidaturas independientes antes de su registro. 
 
La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación razonó 
que podrían realizarse sustituciones de sindicaturas y regidurías siempre que 
existiera una razón que lo justificara y que, en todo caso, la postulación de la 
persona que encabeza la planilla sería inmutable, lo que aseguraría –en un mínimo 
relevante– que la candidatura fuese verdaderamente el reflejo de la voluntad de la 
ciudadanía. 
 
El criterio en comento fue reiterado en la sentencia emitida en el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano con número de 
expediente SM-JDC-163/2016, en que se estableció que, si bien estaría prohibido 
solicitar el registro de una persona distinta a la que obtuvo el derecho a contender 
por la presidencia municipal, sí podrían postularse a otras tratándose de las 
sindicaturas o las regidurías, siempre que exista una razón que lo justifique y que 
entre los motivos por los que se permitiría la sustitución de aspirantes estarían: el 
incumplimiento de los requisitos de elegibilidad para el cargo de elección popular; 
el fallecimiento, la inhabilitación por autoridad competente, la incapacidad o la 
renuncia; y el cumplimiento de los principios de paridad y alternancia de género. 
 
La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala 
que, como regla general, al solicitar el registro de candidaturas independientes 
deben postularse necesariamente a las personas que adquirieron el derecho para 
tal efecto, pues éste deriva de la obtención del respaldo de la ciudadanía, que es 
una exigencia que tiene por objeto demostrar su competitividad y justificar que se 
les concedan recursos públicos para participar en la contienda electoral.  
 
Con base en lo expuesto, de conformidad con el citado artículo 30 de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021, se permite la sustitución de personas aspirantes a candidaturas 
independientes, pero únicamente por actualizarse alguna de las razones 
justificadas: fallecimiento, inelegibilidad, incapacidad o renuncia.  
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En este orden de ideas, como se mencionó anteriormente, mediante el acuerdo 
CGIEEG/058/2021, se aprobaron sustituciones en seis regidurías, a saber:  
 

1. Regiduría propietaria 2 
2. Regiduría suplente 2 
3. Regiduría propietaria 3 
4. Regiduría suplente 3 
5. Regiduría propietaria 4  
6. Regiduría suplente 5. 

 
Asimismo, con motivo de la revisión de la documentación presentada para solicitar 
el registro de las candidaturas de las personas integrantes de la planilla 
correspondiente a la asociación civil SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE, se detectó 
la inelegibilidad de las personas propuestas en las posiciones siguientes:  
 

• Regiduría propietaria 6 
• Regiduría suplente 6 
• Regiduría suplente 8 
• Regiduría suplente 9.  

 
Ello, en razón de que no cumplían el requisito consistente en tener veintiún años 
cumplidos al día de la elección, previsto en el artículo 110, fracción II, de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
 
De manera que, si bien lo procedente era requerir a la asociación civil SILAO LIBRE 
E INDEPENDIENTE realizar las sustituciones correspondientes, a nada útil llevaría 
tal circunstancia en virtud de que ya dicha asociación había realizado seis 
sustituciones previas en regiduría y las cuatro adicionales por inelegibilidad cuya 
sustitución se requiriera, sumarían un total de diez sustituciones, es decir, se 
excedería el número de sustituciones permitidas conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, lo que invariablemente conlleva a no tener por 
integrada en su totalidad la planilla de personas aspirantes a candidaturas 
independientes de la asociación mencionada. 
 
Por lo tanto, al no estar completamente integrada la planilla de personas aspirantes 
a candidaturas independientes correspondiente a la asociación civil SILAO LIBRE 
E INDEPENDIENTE, lo procedente es negar el registro de las candidaturas 
respectivas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 189, fracción III, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
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conforme al cual, las candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas 
por planillas completas que estarán formadas por los candidatos a presidente y 
sindico o síndicos y regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A, 20, 
21, 31, párrafo segundo, 110 y 111 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 
fracción XXV, 183, 184, párrafos primero y segundo, 185, 189, fracción III, 213, 214, 
293, párrafo segundo, 311, 313, 320, 321, 323, 325, 326, 327, 339, párrafo segundo, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato y 281, numerales 1 y 2, del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, se somete a la consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se niega el registro de candidaturas independientes correspondientes a 
la planilla de aspirantes de la asociación civil SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE a 
integrar el Ayuntamiento de Silao de la Victoria, Guanajuato. 

 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique este acuerdo, 
mediante correo electrónico, al Consejo Municipal Electoral de Silao de la Victoria, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo y su anexo al Tribunal 
Estatal Electoral de Guanajuato. 
 
QUINTO. Notifíquese personalmente a las personas integrantes de la planilla 
correspondiente a la asociación civil SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE, a través de 
su representante, en el domicilio señalado para tal efecto. 
 
SEXTO. Publíquense este acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato y en la página electrónica de este Instituto. 
 
Notifíquese por estrados. 
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Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Silao de la Victoria

Partido político: Candidato Independiente

Presidencia
Leonel Mata Zamora

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. 1. María Cristína Blancarte Zaragoza

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Leonel Mata Zamora 1. Adrian Rafael Mozqueda Cordero
2. 2. María Rosario Rocha Tetuan
3. Juan José Gutíerrez Tovar 3.
5. Juan de Dios Sánchez Rizo 5.
6. María Teresa Ramírez Vazquez 6.
7. Luis Orlando Tovar Ledesma 7. Armando Daniel Durán Gutiérrez
8. María Dolores López Machuca 8.
10. Adriana Carina Hernández Romero 10. Marcela Castro Dolate
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